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Realizar tráfico d.e y entre oatoy (Puente c.rre1ra> 1.arsaa.
incltúdos estos dOA puntos.

Solamente podrán conducir V1ajeroa, equ1P&jee o. mercadc1aB
propiedad de éstoo deode el punto orlpn haata la tc1a o
tnerca.do que corresponda en. el día que le ~ue el ....neto.
pU<liendo adroltlrlos en BU r"""nido _ el 1......... que atI\Il!
110s se celebren y dejarlO!! a su regreso en 108 puntol de prooe
dESela, quedando, por tanto, terminantemente problb1do realI
zar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones: Se re..Uzarán 1.. l!IlrUIenleo expedl_:
Los sábadOB anteriores al se¡undo y t11timo dom~ M cada

meS, una expedición entre Ordenetll y Cerceda y otra entre
CerOOl;la y. Ordenes.

El segundo lunes y día. 26 de cada. mes, una expecUCU:m entre
Ordenes y Benza y otra. entre Benza. y Ordenes.

El oábado anterior aJ prlmer d~o de cada m... un..
expedición entre Ordenes y La Sl1va y otra expecUclón entre
La Silva y Ordenes.

Los d1as 8 Y 22 de cada mes, dos expediciones en~ Ordenes
y ArzÚá y otras dos e~lc1ones entre ArZOa y 0f'1enes.

Los dia.s 12 y 26 de ceda mes, dos expedicIones entre Ordenes
y Puente oarreira y otras dos expedlcJOlle6 entre Puente Ca.rrel
ra y Ordenes.

El tercer martes de cada. mes, una expedición entre Ordenes
y Sigueiro y otra' expedici6n entre Stpelro y Ordenes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura ftegional de Tra.nsportel! Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos ala. concesión loe s1fUlente! v&o
btculos: '

Los mismos del serviclo-base (V-1.55i5:C-63').
Tarifas: Regirán las siguientes tar1!a&-base:
La.s mismas del rervicio-base (V-1.555:C-S'3,).
Clasificación: Este servicio se clasiflca con respecto al fe~

caITil como coincidente grupo b) en conjunto.
En virtud de lo dispuesto en la Orden mln1ster1aJ: de 311 de

jul10 de 19'53 el concesionario deberá abonar al ferrocarr11 el
canon de coincidencia que corresponda.-5.961~A.

Servicio exclusivamente de ferias '1 mercad.Oil de VWaea.tr1ed.o
a Selaya (ban1.o de Las Llamu) , provinc1a de Santand.er (expe.
diente númerO 8.062), como variación de origen del que es conw

cesionario don Antonio Diego Garcie. de la Quintana. desde Vi
llacarriedo a Tarrelavega, a Solares) a Oreja y a Sarón (V~2.133),

en cuyas condiciones de adjudicaclÓll fi,uran, entre otras, las
siguientes:

Itinerario: El itinerario entre VUlacarrtedo y 8e1a:va (barrio
de Las Llamas). de 2,800 kilómetros de longitud, pasará por
Selaya, con parada obligatoria. para. tomar y dejar viajel'OB y
encargos en 198 puntos cabeceras de linea de cada reoorr1do
sefiaJados anteriormente y con las stlrU1entee probiblc1ohee:

Solamente podrán conducir viajeros, equipaje. o mercadeo
rías de propiedad de éstos desde el punto de origen hUta la
feria o mercado que corresponda en el ·dia que se pract1que
el servicio, pudiendo admitirlos en su recorrldo hada el lugar
en que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en 108
puntos de prOCedencl..¡ quedando. por tanto. termllW1llemel1te
Prohibido realizar trAt co lntermedlo en cada itinerario.

Expediciones: Se realizarán las !ll8UI..,tes ex¡pedlclon..:
La.I m1smas del servicio baBe, pero partiendo deldt 8e18Y8

(barrio de Las Llamas).
El bor..rlo de est... expediciones .. fijará de acuerdo con

!ss conveniencias del Interés p11IbUco. previa aPrO_ón de la
JetMura ReglonaJ de Trans¡lol'les TeneetNa.

Vehículoo: Queds:n afeetos a 1.. eonceolón los ""'Ientes ve-
~~oo: .

Los mismos del servicIo base <V-2.1319:8-39).
Tanfas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio--base <V-2.133).
60bre las taillas de viajeros se perclblm del tlBU&1'lo el 1m

porte del Seruro Oblig..torio de VlaJ"""",_ apUcándooe _ la
ta.r1fa-:base incrementao4!l. con el canon <re eoinc1<ft11l.t1a.

Clasificación': Este serviet.o se elas1fica con respeCto al ferrOo
catr11 como coIncidente bJ, considerado en conjunto con el
servicio base,

En virtud de lo dispuesto en la orden m1Id~&1 <te 311 de
Julio de 19'53. el concesionario deberá abonar al rerrocarrU el
canon de coincIdencia que corresponda-5.9fJ2-A.

Madrld. 29 de agosto de Il!l19.-<EI I>IrecIor general, Santiago
de oruyll... .

RESOL'UCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestre! por la que se hace públicO habtr
sido a4iudfcQ40. Mllnltlvamente los servJokIs ¡nI
bUcos regulares. de tran&p011~ mecánico de vfp.1eros
pOr carretera entre las localt4ades qu se citan.

El eKcelentisimo sefior Ministro de este Departamento, con
fecha 80 de julio de 1969. ha resuelto adjudicar dellnltlva
mente los oe<vlclClII pUbllOOll reg_ de tramporte mecánico
ele vlaj_. e<¡u1pajes y eneargoo por carreter. que lO men
cionan:

8onIclo. enm Tudela y Zarag_ (expediente n11lm. 8.532).
provlnolu de Zaragoz.. y Navarra. a «Agreda AUtomóvil, So
eiedad An~lm&" en cuy... condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, laa 'Jluientes:

ItinerarJo.-El it1nerario entre Tudela. y Zaragoza, de 91,3
kllóme~.. ele Ioollltud. pasará por e..banlll.... :FU»tlfiana, e....
BUla, Tau.tle, J:rmfta. Pr&d\lla de Ebro. Ermita, RA>nto!llioll. C&
serio. Casa Pola, puente IOlll'e el Ebro. A1agán. e~·de
Plnseque. empalme de Torre. L.. Marloja, elllPaIme ele 6obra
die1, Casetas, empa.1me de Utebo, Venta de Cano, empalme 'de
Monzalbarba y Veuta del Olivar. con parada oblip,toria para
tomar '1 dejar viajeros -y encargOl en todos lOé puntetl men..
cionados anter10rmente y con 1áS siguientes prohiblo1ones:

RealiZar trá1lco de y entre TU<lela y límite de pr<W!nclas y
viceversa.

De y. entre· AlagOn Y Zaragoza y viceversa.
De Tudela para el tramo Alag6n-Zaragoza. (incluidos puntea

extremos) y viceversa. .
ExpediC1ones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Tudela-Zaragoza..-Una diana de ida y vuelta.
Tauste-Pradllla M E!>tQ.-Il<Jo di..rlas de ida y vuelta.
Zaragoza-Pradilla de Ebro.~Una diaria de ida. y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias: del interés público, previa aprobación -de la 'Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos,--Quedárán afectos a la concesión los ~te8
vehícul08: .

Tres autobuses de treinta plazas cada uno plU'a via.jeros een..
tactoS y clas1flca.c16n Unica.

Las demás caracter1sticas de estos vehlculos deberán. ¡er
comunica<las a la JefatUT& Regional de Transportes Terre&~
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehiCUlos deberán ser propiedad del adjudica.tat1O,
figurando expedidos a su nombre los respectivos pertn.1sQs de
circulación sin reservas respecto a la· propiedad: y sin que estén
adscritos a nJniÚJ1 otro servicio', debiendo reunir las coMicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de· Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera,

Tarifas,-Clase única.: O,BO pesetas v-km. (incluido tmP1.!-estOS).
Ex~o de equipajes, encargos y paquetería: 0,12 .pesetas -por

cada 10 kilogramos-knómetro o fracción. .
Sobre las tarifas de" Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del 8egurQ Obligatorio de Viajeros, aplicándOse sobre las
tarifa.s-base increment8.d&s con el canon de co1hc1dencia.

Clasiftcación.-1!::steservicio se· ~lasifica con reli~to al,fe
rrocarril como coincidente b).. debiendo abonar al ferroc&tt1:l
afectado el canon de coincidencia que corresponda.-ó.941~A.

Servicio entre Puerto de Mazarrón y Bolnuevo (expediente
número 8.909). como prolongación del servicio Murcia-Puerto
de Mazarrón (V-372), provincia de Murcia, a «Autocares Vera,
Sociedad Anónima», por haberse constituido en Sociedad. en
cuyas condicione:! de adjudicación figuran, entre otras, las a1~

guientes:
ntnerarto.--lDl Jtinerario entre Puerto de Mazarrón y Bol..

nuevo. M 4.5 kilómetro. cie longitud. se rea!lZa.rá sln~
fijas intermedias, con parada obligatoria. para tomar y t»j&r
Viajeros y encargos en todos 1m puntos mencionados anter1.or
mente.

Expediciones.-Se realiZaran las siguientes expediciones:
Entre Puerto de M......rrón y Bolnuevo.--Dosde I de julIO al

15 de septiembre, una diaria de ida y vuelta en - conju.nto- con
el servicio-ba..<;e.

:Desde el 16 de septiembre al 30 de junl0.-una diaria de
1da y vuelta, eXéepto domingoS y festivos.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo 0Qll
las conven1encias del. interéspúbllco por le. Jefatura Regional
de Transportes Terrestres.

Vehicul06.-Quedan afectos a la concesión los mismos Véb1cu..
IOf< del serVicio-base (V-372L

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del serv1cio-base,(V~).
Clasiftcaeíón.-Este serVicio se cla.siflca con respecto ~ t..

rrocarril como afluente grupo b) en conjunto con el setV1c2o
base.......s.941 big.-A.

Servicio entre Viveiro y Vivero, con hijuela de Teixós a C.
b..nas (el<Pedlenle n11lm. 7.235), provincia de Lago. a dO!l Bal·
vador Novo ptaz, en cuyas condiciones de adjudiCecl6n· ftguran,
entre otrM, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Viveiro y Vivero, de 45,5 ki
lómetros de longitud. pasará por P:aleira, empalme de Mural,
Muras, Bustelo. Louseiras, Ambosores, 81xto, Nogueira, TeixÓ8,
Oaldo, Feria de Ge.ldo y M6gaZOS; el de la hijuela, entre Tel·
xós y Cabanas, de 5,5 kilómetros de longitud, se realizará sin
paradas fijas intermedIas, con parada obligatoria para tomar
y deja.t viajero.s y en'cargos en todos los puntos mencionadoa
a.nteriormen~ y con las siguientes prohibiciones: ])e_y entré
empalme de Mures y Pereira y vicf'versa y de y entre Ma¡azoa
(puente de LandróVe) y Vivero y viceversa.

ExpecUciones.-8e realizarán la~ siguientes expediciones:
'Todos l~ días sin excepción, una expedición entre Viyelro

y Vivero y otra expedicIón entre Vlvero y Viveiro, Igualmente
se pref:lt,ará. el servicIo de TeixÓR a Cabanaa y de Caballas &
Teixós.
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El hOt:e.rl0 de es~ expedlc10ne.s se tljari de acuerdo cun
las ,conveniencias del interés púb1i~o. previa. 'aProDacl6n de la
Jef..tura Reglon..l ele Tr"""portes T......_.

Vehiculos.-Dos autobuses, con capacidad para tretntapla-
zaa ca.da uno Y, clasiftcaol6n única, .

Las demás' caracterfsticas de estos vehíCUlos deberán ser
comunicadas a 1& Jefatura Regional de Transportes Terrestref:.
antes de la techa de inauguración del servicio.

]'.stoe ve!úcu¡os deberé.n ser propied.ad del &djudicat&rio,
figurando expedidos a su nombre 108 relPeQtivoe perm.1sol de
circuJ.aclón, Sin reservas respecto a la propiedad y sin qUe estén
adsCritos a, ningún otro servicio, debiendo reunir lBS cond1cl<r
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

Tarlfa.s.--Regirán las siguientes tarifa,a..base: Clase única.
0.60 pesetas viajero--kil6metro.

Exceso de equipajes. encargos y paquetsia, 0,05 pesetas por
cada 10 kilógramos-.kUometro o fracción. Sobre las ta11faa de
viajeros se percibirá del usuario el importe del Beguro Obl1ga-
totl0 de Viajeros.

Casificación.-iEste servicio se clasifica con respecto al te
rrocarril como independiente.-5.942-A.

8ervic1oentre Arbuniel y Montej!car (expediente 7.896>, a
don Daniel Orihuela. Linde, como prolongación del que es con
cesionario entre Arbuniel y Jaén (V-1M), en cuyas condiciones
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

. Itinerario.-EI i~inerario entre Arbuniel y MonteJicar, de 14
kUómetros de longitud, se rea11tBzá ,in PBl"ad.aI fijas tntenne
dias. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en·
cargos en todos los pw1tos mencionados anter1onnente.

. Expediciones.-Se realizarán las sdguientesexpedicionea:
Tod.os los lunes•. miércoles y sábadoa.-tTn& de id.a y vuelta

como prolongación de laque se realiZa en el semclo-base.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interéa público, previa aproDacl6n de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los~
vehiculos del servicio-base (V..104:J-4>.

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servicio-base
(V·l04:J-4) .

Clasificaclón.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como anuente b), considerado en conjunto con el ser
vicio--base(V-lQ4 :J-4l .-S.943~A.

M.a<llid. 29 de aiosto de 1969.-El Director general. Santla¡o
de Cru..vlles:

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
partes Terrestres por la que se hace· públfco haber
sido adjudicados definitivamente los servicrlos pú
blicos regulares de transporte de viajeros 'Por ca·
rretera entre las localidades que se citan.

El .excelentisimo sefior .Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de julio de 1969. ha resue100 adjudicar definitivimen
te los servicios públicos regulares de transporte mecánico· de
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

. Servicio. Oerona-Esta.rtit. con" hiJuela entre TOlToeUa de
MQIlt¡¡rl Y e_Ión ele Flassá (V-l.~) Y enl<e '1'olT<lel1a de
Montgrí y Bafiolas y a otros pueblos (V-2.383). que se denonliM

nará. «Unificaclón número 121» entre I:startit y Oeron'a,· con
hijuelas entre Torroella de Montgrf y estación de Flassá; entre
Ver¡és y FiiUeras; entre -Verlel y La. B1Bbal, pOr Parlaba; entre
Serrade' Daró y La Bisbal, por Ullastret, y entre cruce de Me--.
dina y B$iiolas, prOvincia de CJerona. a «Vicente Presas y Com
pllfi!a, S. A.», 4m cuyas condiclones de adjudicación figUTan.
entre otiA.s, las siguientes:

Itlnerario.-El itinerario entre Bstartit y Gerona, de 42 kilO-·
metros d~ longitud., pasará por Torroe1la de Montgri. tTlla, em
palme, Vergés, Jatre, Colomes, San Jordí DesvaHs (estación)
San Jordi Desvalls (pueblo), Ce"1&. de Ter. Medina, cruce de..
Medina, San Julián de Ramis y 8arr1á de Ter, con parada obli·
gatoria para. tomar Y dejazo. viajeros y enca.rg08 en todoe los
puntos. mencionados anteriormente. Con la probibiciOn de rea
lizar tráfico de Sran Jordi De.svaHs para Gerona, y 'f1-oeveraa, y
que el trayecto de San Jord! Desvalls a su estactón quedaré. 11,;.
bre de explotación cuando los transportes que en él le eteet11en
se limiten a atender las relaciones entreBan Jordi DesvaJls v
est&eión férrea. '

El itinerario de la.,hijuela entre Torroella de Montgrí y esta
ción de Flassá, de !6,2: km.. de lona1tud, pasará por Gualta
Sérra de Dar6, Parlaba, Rupia y crut:e de Pera, con parada
obligatoria para tomar· y deJ8l" viajeros y encargos en todos los
PlUltos mencionados antertormente con la prohibición de rea
lizar trAfico entre cruce de Seria de Da.ró (sin incluir esta po
blaclón) Y estación de Flassá, y viceversa.

Los itinerarios de las restantes hijuelas se relacionan a con
tinuación. partiendo de Torroella de Montgrl por tratarse de
servicios en días de ferias y mercados que tienen su origen en
dicho pueblo.

El itinerario de la hijut>la entre Torroeltg, dt" Montgrf v Fi·

gueralJ'. d.e :M.6km. de longitud, pasará por Ulla,etn¡)aJme,
Canet. Vergés, La. Tallada, Tort, Cruz de Albóns, Villademat.
Abre Sec y Torreella de FluViá. .

El itinerario de la. hijuela entre Torroella de Montgri l La
Bisbal. por GuaIta y Serra, ele 16,2 km. de -longitud, pasar por
GuaIta, Serra de Daró, Ollastret y VullPéllach.

El itinerario de la hijuela entre Torroella de Montgr! y. La.
Bisbal, por Parlaba, de 19,20 km. de longitud, pasará por Ulla,
empalme. Canet. Vergés, Ultramort, Parlaba, Cas8.vells y Corsa.

El itinerario de la hijuela entre Torr-oel1a de Montgri -y La
Bilbal por F'Onalleres.. de 16,2 km. de longitud, pasará por
GuaIta. 8erra de Daró. S. Iscle. Fonalleres y Pá.rlaba.

El itinerario de la hijuela entre Tórroella de Montgri y Da-
ñolas, de 37,4 kilómetros de longitud, pasaré. por Ulla, empalme.
CiUlet, Veriés. Jarre. COlomes; san Jordi Desvalls (estación).
San Jordi DesvaJls (pueblo). Cenia de Ter, Medina, Cal Vina
gre, Tomet, san Andrés, Rabos. santa Leocadia YCornellá..

El itinerario de la hijuela entre Torroella de Mont¡r1 y To
rroella de Montgri. de 20 kilómetros de longitud, pasará por
Ulla. Empalme. Oanet, Vergés. Ultramort, Parlaba, Fonalleres,
S IscJe. Serra, de Daró y GuaIta.

Estos seis últimos itinerarios, correspondientes a serviclos
en dí9.S de ferias y mercados, se realiZaré.n con parada obliga..
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun~
tos mencionados anteriormente y con las siRU1entes prohlbio,
ciones:

Realizar tráfico de y. entre. Cornellá y Dafiolas v viceversa,
y de y entre Vergés y La Bisbal y Viceversa.. pud1et1do sotamen..
te conducir viajeros, equipajes o mercaderias propiedad de·éso,
tos desde el punto de origen hasta la feria o mercado que
corresponda. en el ,dia que se practique el servicio, pudiendo ad..
mitirlo.!' etl su recorrido haci'a el lu¡a.r en que aquéllos se ce
lebren y dejarlos .. su regreso en los puntos de procedeD01a,
quedando. por tanto. terminantemente prohibido realtza'l' trá
fico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-&> realizarán las siguientes expediciones:
Dos expediciones de ida y vuelta entre Torroella· de Mont

gri y Estación de Flassá. todos los dias sin excepclón.
Se realiZarán todos los dlas excepto domingos las siguientes

expediciones:
Una expedición de ida y vuelta entre Estartit y Gerona y

una expediclón de ida y vuelta, entre Torroella. de Montgr1. y
Gerona.

Se realiZarán todos 108 lunes del afio las sijituientes expedi
ciones:

Una .expedición de ida y vuelta entre Estartit y TorroeUa
de Montgr1 y una expedición de ida y vuelta entre Torroeua
de Montgri·y Tol'l'Oe11a de Montgri (exclUsivamente· de ferias
V mercadoa).

Se realiZarán todos los martes del afio las siguientes ex..
pediciones:

Dos exped1ciones de ida y vuelta entrf'. Torroella de Montgri
<¡ san Jord! Desvalls (estación).

Se realizarán todos los miércoles del año las siguientes ex..
pediciones:

una expedición de ida y vuelta entre Tonoella de Montlri
V Bañolas (€xclus1vamente de ferias y meread0!5>.

Se realiZ"arán todos los jueves del afio las stgulentea expe.;.
dicion~8:

Una eXPedición de ida y vuelta entre Torroella de Montgrl
v Fl¡uei"as (exclusivamente dé fertu y mercados).

Se rea.lizarán todos los viert)es del afta las siguientes~
diciones:

tTna exped.ición de ida -sr vuelta entre Torroella de MontllTl
y La Bisb&l. por V«rgés y Parlaba (exclusivamente de ferias '1
mercados). y una de ida y vuelta entre TorroeUa de Mon.tgri y .'
La Biaba!. por GuaIta y- serra (exclustvamente de ferias ytnét..
cados). y una expedictóll de ida y vuelta.entr'e Torroe1la de
Montgrl y La Biaba!. por F'onaI1er.. (exclusivamente de ~..
y mer(lados).

se reaJisarán todos 108 sé.ba<1os del afio las stgutentes expe..
diciones:

tTn. expedición de ida y vuelta entre Estartit y Gerona; ,)lIla
expedición ele ida y vuelta y dos- solamente de ida entre Gerona
y Torroel1a de Montlri; dos expediciones de ida y vuelta entre
Torroella de Montgrf y BaH Jordí Oe8valls (estación); doS ex"
pediciones ,de ida y vuelta y dos solamente de ida. étltre san
Jordi DesvaUs<estacl6n) y oetona.; lUla exped1c16n d.e ida. 1
vuelta en~ C<lrvtIl de Ter Y Gerono.. y une. expedlclón oOla
mente de ida entre Medlna y Qerona.

Se reaLiZarán todos los domingos del afio las siguieniesexo,
¡.>ediciones:

Una expedición aolamente de ida entre Estartit y Gerona.;
dos expediciones de ida y vuelta entre ·San Jordí Desvalls (es..
t'ación i y Gerona; IDla expedici6n de ida solamente entre Te>
rroe1la de Montgrí y Estartit'.

se realiZaTán todos los días festivos del afto no dom.1n¡os
las s1¡¡ulentes eXPedtciones:

Una exP€dici6n solamente de ida entre Eat&rtit y TorroeIla
de Montgrl.

El horario de estas exPediciones se fijará. de acuerdo con
las convenlencias del interés público, previa a.probacilm. de la
.Jefa.tura Regional de TratlSPortes.

Veh1c111oR -- Quedarát'l afectos a la c-oncesión los siguient,.:
','~'híclllos'


